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Objetivos

• Reconocer el impacto del conflicto en la iglesia y en los 

entornos administrativos

• Identificar qué puede causar tal conflicto

• Comprender cómo prevenir los conflictos

• Comprender cómo resolver conflictos

• Determinar cómo crear consenso 



Cambios de paradigma

• Filosofía de ‘el fin justifica los medios’ 

• Estamos haciendo la obra del Señor

• Membresía mejor educada/más sofisticada

• Menos confianza, perdón y aceptación del liderazgo de la 

iglesia

• No teme cuestionar o presentar quejas ante los tribunales

• Los empleados desafían más a la autoridad

• Liderazgo sin miedo a desafiar liderazgo y autoridad









¿Qué hace un 
buen pastor en 

tales casos?





¿Cómo lidiamos con el 
conflicto?

El conflicto es inevitable



Cómo abordar los conflictos

• Huir

• Rendirse

• Luchar

• Compromiso

• Colaborar



Preguntas que debe hacer antes 
de elegir su batalla

• ¿Seré capaz de cambiar opiniones?

• ¿Es esta mi batalla para pelearla?

• ¿Vale la pena luchar por ello?

• ¿Es realmente importante?

• ¿Esta batalla es sobre mis sentimientos, orgullo o 
ego?

• ¿Es mejor alejarse?

• ¿Qué pasa si pierdo esta batalla?





Lo que sabemos

• El conflicto es un fenómeno natural para los 
seres humanos

• Las personas no se involucran en situaciones 
de conflicto a menos que tengan algún interés 
en la relación o en el resultado, o en ambos.

• Algunas personas hacen cualquier cosa para 
evitar el conflicto

• Algunas personas crean o prosperan con los 
conflictos



Cómo crear consenso

• Inclusivo

• Participativo

• Colaborativo

• En busca de acuerdos

• Cooperativo



Construyendo consenso

Envíe un mensaje claro

• Piense antes de hablar

• Evite señalar con el dedo

• Sea honesto

• Evite la perspectiva de superioridad

Escuche

• Preste atención a lo que se dice

• Haga preguntas

• Póngase en el lugar de la otra persona



Separados pero no 
independientes:

...cada nivel de organización ejerce un área de 
autoridad y responsabilidad final que puede tener
implicaciones para otros niveles de organización. De 
manera similar, cada organización depende en 
cierta medida del reino de la autoridad (eclesiástica
no legal) ejercida por otros niveles de la 
organización. 
(Política de trabajo de la DIA B 01, cláusula 6)



E.G. White

“Si las dificultades entre hermanos no se manifestaran a otros, 
sino que se resolvieran francamente entre ellos mismos, con 
espíritu de amor cristiano, ¡cuánto mal se evitaría!  ¡Cuántas 
raíces de amargura que contaminan a muchos quedarían 
destruidas, y con cuánta fuerza y ternura se unirían los 
seguidores de Cristo en su amor! {DMJ 53.5}



Manual de la Iglesia

Diferencias - Se debe hacer todo lo posible para 
resolver las diferencias entre los miembros de la 
iglesia y contener la controversia dentro de la esfera 
más pequeña posible. La reconciliación de las 
diferencias dentro de la iglesia debe, en la mayoría 
de los casos, ser posible sin recurrir a un proceso 
de conciliación proporcionado por la Iglesia o a un 
litigio civil. P. 59



Lo que se debe y lo que no se debe
hacer en los conflictos

Hacer..
• Comprender que los conflictos son inevitables.
• Aborde el conflicto rápidamente.
• Concéntrese en el problema.
• Esté abierto a las soluciones.
• Reconocer cómo se siente la otra persona.
• Escuche activamente.



Continuación......

No hacer ...

• Enfocarse en los rasgos de personalidad que no pueden ser 
cambiados.

• Interrumpir.

• Atacar.

• Hacer caso omiso de los sentimientos del otro individuo.

• Evitar el conflicto.

• Permitir que las emociones se apoderen de la conversación.

• Imponer valores o creencias personales.



Los conflictos se intensifican
porque.....

• No se abordan los problemas

• Falta enfoque en los temas

• Otra persona se siente amenazada

• Se personalizan



Los litigios

• Un área en la que necesitamos más resolución 
de conflictos

• El litigio debe ser una opción de último recurso

• Obviamente para algunos es el primer recurso

• Mateo 18

• Se han reunido y hablado, sin resolución, ¿y 
ahora qué?







¿Qué sucede cuando 
fallamos?

Iglesia Adventisa Del Septimo Dia, El Paso East, Una corporación sin fines de lucro de 

Texas, Alvaro Sauza, SR..  Roswitha Saenz, Alvaro  Servellon, Oscar Ibuado, Jorge 

Ibuado, Horacio Escobar and Helga Sauza

Demandantes

Asociacion de la Region Suroeste de Adventistas del Septimo Dia, Nicholas Herrera, Calvin 
Watkins, Stephen Brooks,  Phillip Palmer, The Southwestern Union Conference Corporation Of 
Seventh-day Adventists, Larry Moore, Buford Griffin, Jr.,  J . Deryl Knutson, División 
Norteamericana de la Asociación General de Adventistas del Séptimo Día, Corporación de la 
Asociación General de Adventistas del Séptimo Día, Ted N.C. Wilson, Samuel Green, Terrell 
McCoy, Nancy M.  Jones,   Daniel R. Jackson, 

Demandados



En el tribunal de circuito del condado de Kanawha, West Virginia 

K.W., 

un individuo procediendo bajo un nombre falso, 

SEVENTH-DAY ADVENTIST CHURCH, NORTH AMERICAN DIVISION, 
INC., a Maryland corporation, ADVENT HOME LEARNING CENTER, INC. 
d/b/a ADVENT HOME YOUTH SERVICES, INC., a Tennessee Corporation, 
BLONDEL SENIOR, in his official capacities, E.A. SUTHERLAND 
EDUCATION ASSOCIATION, INC., ADVENTIST LAYMEN'S SERVICES & 
INDUSTRIES, OUTPOST CENTERS INTERNATIONAL, COLUMBIA UNION 
CONFERENCE ASSOCIATION OF SEVENTH DAY ADVENTISTS, INC., a 
District of Columbia corporation, MOUNTAIN VIEW CONFERENCE 
ASSOCIATION OF SEVENTH-DAY ADVENTISTS, a West Virginia 
corporation, MIRACLE MEADOWS SCHOOL, INC., a West Virginia 
Corporation, SUSAN GAYLE CLARK, TIMOTHY ARRINGTON, THE 
LAYMAN FOUNDATION, a Tennessee Corporation, v . CHD-728769-l ASI
MISSIONS, INC., a Maryland Corporation, and KINGSLEY WHITSETT, 
individually, and in his official capacity as President and Board Member of 
Miracle Meadows School, Inc., as President of Mountain View Conference of 
the Seventh Day Adventists Church North America Division, Inc. and as a 
Ministerial credentialed member of the Columbia Union Conference, a part of 
the Seventh Day Adventists Church North America Division, Inc., a Maryland 
corporation, 



Política de trabajo de la DIA

C 20 Procedimientos de mediación y 
conciliación

• Mateo 18
• Resolver los problemas lo más cerca posible de su origen
• Tipos de reclamaciones exentas de procedimientos
• Reclamos de seguros, diferencias matrimoniales, custodia, 

patrimonio, cobranza de deudas, cuestiones teológicas, 
disciplina eclesiástica o restablecimiento de la membresía.

• Mediación - El mediador tiene poder sobre el proceso, no 
sobre el resultado

• Conciliación - Pasos esbozados en la política
• Establecimiento de un Comité de Revisión (apelación)



Conciliación

• Un proceso alterno de resolución de disputas

• También conocido como Mediación

• Las partes en controversia acuerdan recurrir a un conciliador

• El propósito es resolver las diferencias

• Se hace reduciendo las tensiones, mejorando las 
comunicaciones y alentando a las partes a explorar posibles
soluciones.

• Es más probable que se preserve la buena voluntad entre las 
partes

• Carácter confidencial de los procedimientos

• Mayor rapidez, costo menor y mayor flexibilidad



Difamación

• Definida como la acción de dañar la reputación de 

alguien mediante calumnias o libelo.

• Expone a una persona al odio, al ridículo, hace que sea 

rechazada, perjudica financiera o por su reputación a la 

persona o a su negocio.

• Responsabilidad por la repetición de declaraciones 

difamatorias

• Noticias falsas

• ¿Defensa contra la difamación?

• Obligaciones de confidencialidad

• Medios de comunicación social, blogs, salas de chat en 

Internet



Ten cuidado con lo que

publicas en línea.



Preguntas

karnikd@gc.adventist.org



Esta presentación y todos los materiales que se distribuyan son información general basada 

en hechos y no deben, bajo ninguna circunstancia, ser considerados como asesoría legal 

específica en relación con un tema o asunto en particular. Por favor, consulte a su abogado 

local si desea discutir cómo una jurisdicción local trata con cualquier circunstancia específica 

que pueda estar enfrentando.
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